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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F,M. Hondur¿s C.A.

reb,t 2767 4!73,2767 4,035,2767 4497
E-mail: a lcaldla_ojojone@yahoo.es

Ojojona, Franc¡sco Morazán
10 de septiembre del 2018

Señorita:
[issle González Zelaya-
Oficial Información Pública
Presente.

Rec¡ba un atento y cordial saludo, deseándole lo mejor de los éxitos en sus encomendadas

funciones,

Por medio de la presente es para hacerle entrega la información sol¡c¡ta del Rubro de

ACUERDOS Y RESTOIUCIOIIES FIRMES en el mes de agosto del 2018, por esta Corporación

Municipal le anexo un cuadro que correspondiente a este rubro antes mencionado.- El

cual lo detallo a continuac¡ón:

Fecha de la Sesión Sesión de Corporación Municipal

03de atosto 2018 Ordinaria

18 de agosto 2018 Ordinaria

22 deagosto2018 Extraordinaria

Adjunto cop¡a de las actas de las ses¡ones antes menc¡onadas.

Sin más que decir

Atentamente.
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
san Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

I els.: 2767 -0L73, 77 67 -0035, 2767 -c4gr
E-mail: alcald ia oloiona @vahoo.es

ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE tA CORPORACION MUNICIPAL DE tA SESION DEt DIA 03 DE AGOSTO 2018
PUNTOS DE AGENDA. ACUERDO O RESOLUCION

1.
Lectura de solicitudes por la Población: solicitud presentada por los Alcaldes Auxiliares
del Municipio el cual no se le d¡o tram¡te por no estar presente los interesados.-

La Corporación Municipal Acuerda: no se le dio tramite por
no estar presente los ¡nteresados.-

¿. Solicitud Presentada por el Comité de Salud de Guasucaran el cual no se le dio tramite por
no estar oresente los ¡nteresados.-

La Corporación Munic¡pal Acuerda: no se le da tram¡te por no
estar presentada el interesado.-

? Solicitud Presentada por nosotras Lesly Amelia Rodas Hemández ldent¡dad # 0813-1986-
00148 solicitamos a la Honorable Corporación Mun¡cipal de este Municipio Departamento
de F.M. un Dominio Sobre Propiedad ubicada en la Aldea Saracaran caserio Los
Quebrachos de esta Jurisdicción Municipal de la cual somos legitimos propietarios .-

La Alcaldesa por Ley nombra la Comisión de Regidores 2do. Y
3ero. Para lnspecc¡ón.-

4 Solicitud Presentada por la señora Ana María Flores Valladares mayor de edad y con
ldentidad N' 0813-1978-00141 vecina de este Municipio por medio de la presente le solicito
QSmll!S Pte¡o de una prop¡edad ubicada Aldea El Aguacatat Caserío Guachipilín.-

La Alcaldesa por Ley nombra la Comisión de Regidores 4to. Y
8vo. Para Inspección.-

5 Solicitud presentada por Ana María Flores Valladares mayor de edad y con ldentidad N.
0813-1 978-00141 vecina de este Mun¡cip¡o por med¡o de la presente le solicito Dominio
Pleno de una propiedad ubicada en San Sebastián.-

La Alcaldesa por Ley nombra la Comisión de Regidores 4to. Y
8vo. Para lnsoección.-

o Solicitud presentada por el Señor Narciso Elvir Hemández Hondureño, Mayor de edád
portador de la Tarjeta de ldentidad 0813-1976-00204, por este med¡o solicito el envió de
una comisión para inspeccionar un dominio sobre prop¡edad la cual fue adquirida como
compra y venta al señor Santos Roberto Rodas Macolo.-mayor de edad, portador de la
tarjeta de identidad # 0813-1977-00007 en la Aldea de Surcos de Caña de esta
comprensión Municjpql.-

La Alcaldesa por Ley nombra la Comisión de Regidores 6to. Y
7mo. Para Inspección.-

Solicitud presentada por el Señor Marvin Evelio Flores Dávila Hondureño, Mayo de edad
portador de la Tarjeta de ldentidad # 080'l-'1982-04223, por este medio solic¡to el envio de
una comisión para inspeccionar un Dominio Sobre Propiedad la cual fue adquirida como
co!¡prqy yefrlC ql Señor Santos Roberto Rodas Macoto mayor de edad, portador de ta

La Alcaldesa por Ley, nombra la comisión de Regidores 6to. Y
Tmo.Pata Inspección.- 
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tarleta te a 

de Surcod_G. ¡,vsq ue \)uf cos oe L:aña de esta
Solic¡tud e 

reno, softero con * Oeroenr¡dad 0813_1982_ooo'u .:pl" a. ta corpoüoár.ür.",-p-"f me conceda mncesión oe;l,i:i':#fl',"1ffi::: o" coror Ardea od c,"iiii.J'i"r Municipio de ojojona ya que

ta llcabesaffiERegi¡ores7doj
8vo. Para Inspección._

Solicitud O*

3,1,,11t;i3íl;1Ll|; il"i"t|,.:ll 
ttonoraue corpJá"úi'r,,r,ni"ipar me conceda Denuncio+* iJol'éi,lii!i"T"fr!l,r",i.flllXY:::i"''nadoraZompop'á]",iü¿"u

LaAcaru@!=Feoi¡ores-oor
b¡o. para Inspección._

ot:l";,';i n.' 
"r";oe rerreno ubicada en 

" 
,,_lli,il?l11:bte Corporación rr,ru"¡.ipáir" 

"i"itá,,jn ,o,"!:_t:T"ng uutaaa en ei rus-a; ;"'io#;:"¿;"&$1ff:T:"' Munic¡par me conceda un rore

E?*Ld"-Eqr€!9qg9" '.á"ir"o" económ¡cos v rénd., q ;]^Tj:j3"j^t_éT,no Municipar, ya
5 niños y no lenemos OonJe irv¡r._

ta llcal¿esa lor tey, nombral
sero. v ¿d 

-ña 
rJñs,i-,ilo l'iT i,]i"n 5 _ 

*t't.n de

Solicitud e
mayor de edad' un¡ón ribre_con rdentidad * iáos-iéil-00991, soricito a ra Honorabreu_orporación Municipat me conceda * r"i" ¿" t"riJr'"'Jl,ien el lugar denominádo eueórada Honda det término 

"in,3,o"l,llt,,,t 

mi casa de habitación tiene q ue hacer es so'r,"it"i ra ue'"Ii;; i."r ;jJiT::' 
"Xlr:r,; 

::;
frffi.l:. requisitos que se requieren tuego seguir con estei#1t'3,:;:T::"Í,:5'""'HFSF

conceda Oom¡nio é;-; ñ;9 
presente soticiro a ta Honoiabte. C"rpór""¡¿" ür""üj, ,"

ieqsaqce!ta;r;ñ#ü::¿1ji-'n terreno ubicado 
"n "r 

r'sai a;ná;i.ái" i"fi 
"o¡"

La Alcaiaesi por Le[-ómEE
3ero.Y 4to. para Inspeüón._

Soti"itrA
sot¡c¡to apoyo económico oara cubrir o"roá 

"áiilr#ü ierivada de pago oe 
"rm"n"" ycompra de clavos bloqueaáos, ya que sufr¡ un 

"""ijenüy me rrac,ture la tibia, gasto que fue
ffi ,:-f,:_g:zgj9+rf qelo.iaénil;t,;;eiiá1,:jii'"y"","_

La Corporac¡O
por el Sr. Santos Ceferino
penaienü a-ünláu-iJi i,á,tu*to' va que el t¡ene esta deuda

:::tili;ti"j:.;oo'ctruo presentada oor ," t
1979-00038.- La presente *l:lLrq 

"". 
paq que t"üiÁ-"-Unn¿" una ayuda económica para

mi casa de lir:-li. reatice ta inspección brinde et inform-oe acuerdo a eso se lq sprobara la á\uda,.
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habitación y" qr" 
"rr"."oppr !e cual me veo en ra obligación de solicitarle tal ayuda en dicha ínstalación.-

Solicitud. presentada por ta S de edaq
::1":J l-119{:ña-con..tdenridad #.0891:1q?:?3417, sotic¡to ae ñaneia ,"jpáu*" p.r.que mi prop¡edad con # de matricula 7't 12sz -ooooo ubicada en el Barrio ngla DurcJdel
Municipio de san Juan de ol9¡oqr9, Departamento de F.M., cuya área 

"up!m"i"r 
á" o"

1991! M2 equivatente A711.64 v2. se admite et trámite para'que páse áe seilominio
úlil a Dominio Pleno.-

La Alcaldesa por Ley, nom@
sto.Y8vo. Para Inspección.-

5o|¡c|tudpresentadapore|SeñorEdisA|exanoeiffi
ldentidad # 0813-1953-03656, mayor de edad, con residencia en ojojona centro solic¡to ala Honorable corporación Municipal me conceda Dominio preno, ié ,n" propLááJ e"te
ub¡cado Barrio El Centro.-

La Alcaldesa por Ley, nombra
7mo.Y 8vo. Para Inspección.-

Solicilud presentada.
solicito a la Honorabre corporación Municipar me pueda conceder medio rote en el

La Corporacíón Íl|un¡cipal expo@
brindarle el medio lote, ya que eslá pend¡enle realizar una
inspección por parte del Alcalde y Regidores para ver los
espac¡os libres que están en el cementerio general una vez
realizado esto se le notificara para proceder.-

sol¡citud. presentada por É@¡,,s-s, raud pur rd üenora Ana LjaDneta Agurlar Membreño con # 0gi3-1999-
00355' el motivo de esta es para soricitarre una ayudaéconom¡ca para compár áJ*n"" vtres ventanas, soy madre soltera y de escasos recursos.-

La Corporación Municipal @
Técnica Municipal para que realice la inspecc¡ón brinde informe a
la Corporación Municipal y de Acuerdo a eso se le aprobara la

liolic¡tud presentada por la Licda. .Rosa Rng
siena y sr. Mario Rolando González presidénte Asociación de padres o" r"mil¡a, ,¡enoo
conocedores de espíritu de solidaridad en pro de nuestros niños y niñas el motvo oe lapresente tiene por finalidad solicitar a ustedes de ser posible sú cohooración fara etprovecto Reubicación de cocina de ta Escueta Mixta pabto zelavá s¡eiiá, e.'lríort"nt"
manifestar a ustedes que er proyecto se encuentra en su etapa de ejecución gücias atapoyo de los Padres de familia y docentes del centro Educativo sin emb"rgo ére"".o"

Técnica Municipal para que realice la inspección brinde informe a
la Corporación Municipal y de Acuerdo a se le aprobara la Ayuda
y? s9-h? para este año o que quede para presupuesto del otro
año 2019.-

La Corporación MunicipáTÁcuerda qué se traslade
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de recursos económicos para la ñnalizac¡ón del mismo.- Por tal razón acu¿irnos a ustea
para que nos puedan ayudar con el presupuesto de Lps. 25,125.00.-

\
N

20 Solicitud presentada por la Policía Municipal por esle medio me dhijo a ustedes solicilando
camisetas y gorras con el logo que nos identifique como policías Municipales, debido a que
actualmente los turistas nos confunden con los muchachos de los parqueos.-

La Corporación illunicipal Acuerda que hablaran con el Señor
Alcalde de esta situación y poder brindarles una solución a lo
sol¡c¡tado.-

21 solicitud presentada por la Policía Municipal por este medio me cir¡o a usteaés se nos áfrlié
al Seguro Social IHSS

La Corporación Municipal Acuerda que hablaran con el Séñói
Alcalde de esta situac¡ón y poder brindarle una solución a lo
solicitado.

22 INFORISES: Informe presentados por los Señores Reg¡dores Municipales Á) 1ero. Ornar
Antonio Aguilar Nielo, 3ero. Mario Guillermo Sierra Medina 7mo. Nelson lsrael Flores
Varela y 8vo. Omar Alfredo Ramos Gonález, quienes informan que se constituyeron el día
26 de mayo 2018, al lugar denominado Los Corralitos, zona urbana de esle a Municip¡o en
alención a la solicitud de Dominio Pleno solicitado por la sra. Rosario de Fátima Ramos
Hernández con # de ldentidad 0104-1953-00130, Estado Civil: Soltera, mayor de edad, con
domicilio y residencia actual col. san José de la vega, procedimos a la verificación de los
Iimites y colindancias y área cuyo: Dominio Pleno se solicita, siendo sus medidas y
colindancias las sigu¡entes ver en el leitz # 06, Anexo # 23 de la sesión 03/06/2018, con un
área de 315.45 m2 eguivalente a 452.42 V2. Obsen aciones: solo pagara certificación ya
que tiene pagado Dominio Pleno esle es desmembrado de la cooperativa Gracias a Dios.
Después del informe favorable de la comisión la Corporación Municipal Acuerda conceder
Dominio Pleno a la Señora Rosar¡o de Fátima Ramos Hemández.-
B)También informan que se constituyeron el dia 26 de mayo 2018 al lugar denom¡nado Los
conalitos zona urbana de este Municipio, en atención a la solicitud de Dominio pleno
solicitado por la señora Rosario de Fátima Ramos Hernández con # de ldentidad olo4-
1953-00130, Estado Civ¡l: Soltera, mayor de edad, con domicilio y res¡dencia adual Col.
San José de la Vega, procedimos a la verificación de los limites y colindancias y área cuyo:
Dominio Pleno Dominio Pleno se solicita, siendo sus med¡das y colindancias las sigu¡entes
ver en el leitz # 06, Anexo # 24 de la sesión 03/08/2018, con un área de 31S.4S m2

La Corporación Municipal Acuerda Aprobar el inforrne
presentado por la Directora Municipal de Justicia correspond¡ente
al mes de mayo 2018.-

0
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equ¡vafente a 452.42 V2. Obse¡vaciones: solo pagara certificación ya que tiene pagedo
Dom¡nio Pleno este es desmembrado de la cooperativa Gracias a Dios. Después del
informe favorable de la comisión la corporación Municipal Acuerda conceder Dominio
Pleno a favor de la señora Rosario de Fátima Ramos Hernández.- concesión del area es:
318.U M2 Equivalente a 456.58.V2.-
c)También informan que se conslituyeron el día 26 de mayo 2o1g al lugar denom¡nado Los
corralitos zona urbana de este Municipio, en atención a la solicitud de Dominio pleno
solicitado por la señora María Estela oliva Euceda, con ldentidad N' ogoT-194s-ooo5g,
Estado civil: casado, mayor de edad, con domicilio y con residencia actual, colon¡a Modelo,
comayagua, Procedimos a la verificación de los limites y col¡ndanc¡as y área cuyo: Dominio
Pleno se solicita; siendo sus medidas y colindancias las siguientes: ver en ei leitz # 06,
Anexo # 25 de la sesión 03/08/2018, con un área de 31574m2 equivalente a 4S2.gS V2.
Observaciones: solo pagara certificación ya que tiene pagado Dominio pleno este es
desmembrado de la cooperativa Gracias a Dios. Después del informe favorable de la
com¡s¡ón la corporación Municipal Acuerda conceder Dominio pleno a favor de la señora
Maria Estela Oliva Euceda.-
D) También informan que se constituyeron el día 26 de mayo 2o1B al lugar denominado ros
corralitos zona urbana de este Municipio, en atenc¡ón a la solicitud de Dominio pleno
solic¡tado por la Señora Eda Nubia oliva Euceda, con ldentidad N" o8oT-1953-ooo32,
Estado civ¡l: casado, mayor de edad, con domicilio y con residencia actual, colon¡a Altos
de la colonia, Bloque c, Procedimos a la verificación de los limites y colindancias y área
cuyo: Domin¡o Pleno se solicita; siendo sus medidas y colindanc¡as las siguientes: vei en er
feitz # 06, Anexo # 26 de la ses¡ón 03/08/2018, con un área de 316.24m2 equivalente a
452.85 v2. obse¡vaciones: solo pagara certificación ya que tiene pagado Dominio pleno
este es desmembrado de la cooperativa Gracias a Dios. Después del informe favorable oe
la comisión la corporación Municipal Acuerda c¡nc€der Dominio pleno a favor de ra
Señora María Estela Oliva Euceda.-
E) También informan que se constituyeron el dia 26 de mayo 2018 al lugar denominado Los
corralitos zona urbana de este Mun¡cip¡o, en atención a la solicitud de Dominio pleno
solic¡tada por el señor José Javier Handal Maradiaga con ldentidad N'o3l9-1971-ooi72,
Estado civil: casado, mayor de gqcd, con domicilio y con residencia actual, colonia v¡lla
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olímpica, sector 2, Proced¡mos a la verificación de los limites y cotindancias y área cuyo:
Dominio Pleno se solic¡ta; siendo sus medidas y col¡ndancias las s¡gu¡entes: ver en el léitz
# 06, Anexo # 27 de la sesión 03/08/2018, con un área de 315.94 m2 equivalente a 453.14
V2. observaciones: solo pagara certif¡cación ya que tiene pagado Dominio pleno este es
desmembrado de la cooperativa Gracias a Dios. Después del informe favorable de la
comisión la corporac¡ón Munic¡pal Acuerda concede¡ Dominio pleno a favor del señor
José Javier Handal Marad¡aga.- cuyas porciones de t¡erra del N" 29, se desmembra del
Título Ind¡os de san Juan de ojojona, F.M. Inscrita bajo el No.24 Tomo 192 del Registro
de la Propiedad Hipotecas y Anotac¡ones Preventivas y reinscrita bajo No. 66 Tomo 3424
del Regist¡o de la Propiedad Hipotecas y Anotaciones prevenlivas.

29 Informe presentados por los señores Regidores Municipales 2do. Juan pa¡lo l¡artinez
Aguilar y 3ero. Mario Guillermo siena Medina quienes informan que se const¡tuyeron el dia
18 de abril 2018, al lugar denominado Aldea El circulo , zona rural de este Municipio, en
atención a la solicitud de Dominio Pleno solicitada por el señor Manuel De Jesús Roque
con ldent¡dad # 0813-1983-00117, Elado civil: unión Libre, mayor de edad, con domicilio y
con residencia actual en Tegucigalpa A.M.D.C. Proced¡mos a la verificación de los limites y
col¡ndanc¡as y área cuyo Dominio Pleno se solicita, siendo sus med¡das y colindancias: ver
en el leitz # 06, Anexo # 28 de la sesión 03lOAl201B, con un área de ,1,602.54 m2
equ¡vafente a 2,298.45 V2. Ten¡endo que cancelar en la Tesorería Mun¡cipal la cantidad
{g t-pr. 8,012.60. Según el plan de arb¡trios vigente y según categoría N. 04
observacionesr terreno cercado con alambre de púas apto paá casa dL habitación
Después del informe favorable de la comisión la corporación Munic¡pal Acuerda con@oer
Dominio Pleno a favor del Manuel De Jesús Roque.-
b) También informan que se constituyeron el día 8 de mayo 2018, al lugar denom¡nado
Aldea El circulo , zona rural de este Municipio, en atención a la solicitud de Dominio preno
solicitada por la señora Maria De Los santos Núñez con ldentidad # 08i3-1997-00326,
Estado civil: soltera, mayor de edad, con domicilio y con residencia actual en Aldea de
Guerisne. Procedimos a la verificación de los lim¡tes y colindancias y área cuyo Dominio
Pleno se solicita, siendo sus medidas y colindancias: ver en el leÉz # 06, Anexo # 29 de la
ses¡ón 03/08/2018, con un área de 985.90 m2 equivalente a 1,414.03 V2. Teniendo que
cancelar en la Tesorería Muryglp4_la qqltidad de Lps.2,957.70. según el plan de arbitr¡os

a) La Corporación Municipat Acuerda nproUái ie te UrinOe ta
alimentación a las personas que llevaran a cabo la brigada
médica el 21 de julio 2018.-
b)La Corporación Municipal Acuelda Aprobar se reunirán para
revisar el presupuesto Municipal para ve¡ de donde se cubrirá
todos estos gasios al igual se integraran a este trabajo a rcalizar
con el levantam¡ento de la bolita de línea base.-
c) La Corporación Municipal Acuerda Aprobar que se reunirán
en sesión Extraordinaria para ver lo del presupuesto y realizar
traspasos entre cuentas para subsidiar gastos del levantamiento
de la boleta de línea base Municipal y lo del proyecto de Agua de
Centro Urbano.- Toma la palabra el Señor Regidor 6to.toda esas
personas se tienen que capacitarse bien incluso ustedes que van
a participar en este proceso porque es un trabajo arduo una vez
que se apruebe lo del presupuesto iniciamos con las
capacitac¡ones el cual se les nolificara.-

N
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vigente y según categor¡a No 07 observaciones: terreno aptoláE casa ae nauitacion
con cerco de alambre de púas.- Después del informe favorable de la comisión la
corporación Municipal Acuerda conceder Domin¡o pleno a favor de la señora María De
Los santos Núñez cuya porción se desmembra del rítulo Ind¡os de san Juan de ojojona,
F.M. lnscrita bajo el No. 24 fomo 197 del Regisho de la prop¡edad Hipotécas y
Anotaciones Preventivas y reinscrita bajo No. 66 Tomo 9424 del Registro de la propiedaá
H¡potecas y Anotaciones Prevent¡vas.

30 Informe presentados por los señores Regidores Mun¡c¡pales 6tó. Jósé Alberto Gon¿'ález
Medina y 7mo. Nelson lsrael Flores Varela, quienes informan que se constituyeron el día 27
de Julio 2018, al lugar denominado El Quebrachal, caserío de Terra Amarilla, Aldea de
Guasucaran, zona rural de este Municipio, en atención a la sol¡citud de Dominio sobre
Propiedad solicitada por el Señor Jorge Adalberto González Blandin con ldentidad # os13-
1949-00036, Estado civil: casado, mayor de edad, con domicilio y con residencia actuar en
Tierra Amarilla Aldea de Guasucaran procedimos a la verificación de los limites y
colindancias y área cuyo Dominio sobre prop¡edad se solicita, siendo sus medidas y
colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 30 de la sesión 03/0g/2018, con un área dé
9,164.40 m2 equivalente a 13,144.10 V2. Teniendo que cancelar en la Tesorería Municipal
la cant¡dad de Lps.13, 144.00. según el plan de arbitrios vigente y según categoría N. 01.
observaciones: La Propiedad está cercado con alambre de púas Después 

-del 
informe

favorable de la comisión la corporación Municipal Acuerda concedei Dominio soore
Propiedad a favor del Señor Jorge Adalberto González Blandin.-

b) También Informan Informe que se const¡tuyeron el día 27 de Julio 2018, al lugar
denominado Tiena Amarilla, Aldea de Guasucaran, zona rural de este Municipio, en
atención a la solicitud de concesión solicitada por la señora Ramona santos Alonzo con
ldentidad # 0815-1963-00605, Estado civil: viuda, mayor de edad, con dom¡cilio y con
residencia actual en Tierra Amarilla Aldea de Guasucaran Procedimos a la verificación oe
los l¡mites y colindancias y área cuya concesión de Tierra se solic¡ta, siendo sus medidas
y colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 31 de la sesión 03/0g/2018, con un área de
471.29 m2 equivalente a 675.95v2. Teniendo que cancelar en la Tesorería Munic¡pal la
cantidad de Lps.I , 351 .90 según el plan de arbitrios vigente y según categoría ñ. oz. ]
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Después del informe favorable de la cóm
CSnceClén de terreno a favor de la Señora Ramona Santos Alonzo._ 

'

lnforme presentados por los Señores Regidore
silva y 7mo. Nelson lsrael Flores Varela, quienes informan que se constituyeron el día 02
de Agosio 2018, al lugar denominado El Matazano, zona rural de este Municipio, en
alenc¡ón a la solicitud de Concesión solicitada por la Señora Vicloriana González ilamos
con ldentidad # 0815-1974-00022, Estado civil: casado, mayor de edad, con domicilio y con
res¡denc¡a aclual en Barrio carrizal. procedimos a la veriflcación de los limités y
colindancias y área cuya concesión se solicita, siendo sus medidas y colindancias: ver en
el leitz # 06, Anexo # 32 de la sesión 03/08/20i8, mn un área de 4s-o.4sm2 equivalente a
646.06 v2. Teniendo que cancelar en la Tesorería Municipal la cantidad oe Lpó. t,zsz.tz.
según el plan de arbitrios vigente y según categoría N. oi. observaciones: 'Lo sir¡"¡t ao
es para casa de habitación.-Después del informe favorable de la comisión la corporación
Municipal Acuerda conceder concesión de Tereno a favor de la señora Victoriana
González Ramos.-
b) También informan que se constituyeron el dÍa '10 de mayo 2018, al lugar denominado
Aldea de Guerisne, zona rural de este Municipio, en aten¿¡ón a la solicñud de Dominio
Pleno solicitada por el señor Edgardo Alexis Núñez Hernández con ldentidad # oB01-
1978-00159, Estado civil: casado, mayor de edad, con domicilio y con residencia actuar en
Tegucigalpa D.c.. Proced¡mos a la verificación de los lim¡tes y col¡ndancias y área cuya
concesión se solicita, siendo sus medidas y col¡ndancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 33
de la sesión 03/08/2018, con un área de 9,168.0g equivalente a 13,149.38 V2. Tenienoo
que cancelar en la Tesorería Municipal la cantidad de Lps. 1g,336..16. según el plan de
arbitrios vigente y según categoría N" 02. observac¡ones: La propiedad eét¿ cerca¿a oe
alambre de púas. -Después del informe favorable de la com¡s¡ón la corporación Municipal
Acuerda conceder DoMlNlo PLENO de Terreno a favor del señor Edgardo Alex¡s ñúñez
Hernández. cuya porción se desmembra del rítulo lndios de san Juan de ojojona, F.M.
Inscrita bajo el No. 24 Tomo 197 del Registro de la propiedad Hipotecas y Áñotaóiones
Preventivas y reinscrita bajo No. 66 Tomo 3424 del Regiétro de la Fropiedad Hipotecas y
Anotaciones Preventivas.-
Inforr" pr"""nt"dor por lo" Señor"s R"gidói
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Tierra Blanca, Aldea de Guerisne z@rDrs ¿sna Íurat qe esle Muntclpto, en atenc¡ón a la solicitud deD^ominio_Pleno sol¡citada por el señor Marco Tulio González con loent¡oáo I oáiá_igss_00075, Estado civ¡l: unión libre, mayor de edad con domicilio actual: Aldea ae Cuensne.Procedimos a ra verificación de los limites y corindancias y área cuya oór¡"¡" plno 
""solicita, siendo sus medidas y colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # ss áe ia;es¡ono3lo8l2o18, con un área de 1't,4s8.24M2 equivatente a 16,434.o6v2. is*ii.ba-[azA.

Teniendo que pagar a la Tesorería Inlunicipal lá canticrad de Lps. 1r4,5é2.ios"gúi'"r pr"n
de arbitrios vigente y según categoría N" 03. observac¡ones, terreno con maderá muene y
:9rr9o con arambre de púa. Después der informe favorabre de ra comisün ia óoóor"ci¿n
Municipal Acuerda conceder Dominio pleno a favor señor Marco Tulio eon.á¡"r.---'

df rambién informan que se constituyeron er día 07 de Jun¡o 2o1a, ar rugar denominaooLas Joyas Aldea de Guerisne zona rural de este Municipio, en atención á u ,oiüituo ou
?^olinjg-itery, soricitada por er señor santos Toribio Hernández Martínez 

"on 
Gniio"o *0813-1934-00023, Estado civit:. sottero, mayor de edad con domicirio á"trá,-ÁiJ"" o"Guerisne. Proced¡mos a la verificación de loi lim¡tes y colindancias v ¿r"" 

"uv. 
oor¡n¡oPleno se solicita, siendo sus medidas y colindancias: vlr en er reitz # 06, Anexo # 40 de rasesión 03/08/2018, con un á.re1 de 13_,662.36M2 equivatente a lg,sg's¡¿vi. ióü LssMZA Teniendo que pagar a ra Tesorería Municipar rá cantidad de Lps. i36,62¡.áés"gun

el.plan de arbitrios vigente y según c€tegoría N" 03. observacionei, teneno -n fn"our"m¡)ta y matorral y cercado con alambre de púa. Después del informe tavoraute 
'-oe 

lacom¡sión la corporación Municipar Acuerda conceder óominio preno a tavoiáel senorSantos Toribio Hernández Martinez.-
ef rambién informan que se constituyeron el día 08 de mayo 2018, al lugar denominadoLa caña Aldea de Guerisne zona rural de este Municipio, en atención á la solicituo oeDo¡ninr9 utir soric¡tada por la señora Diria Aurora M;niÉ Reconco con rdentidad # 0813_1961-00113, Estado civil: casada, mayor de edad con domicilio actual: caserío o" óorr"o¡"Atdea de Guerisne. procedimos a ta verificación de tos timites y coti;da;;;;yáráJ'trv"
Dominio Pleno se solicita, siendo sus med¡das y colindanc¡as: ver en el leitz * óe, Anexo #
!2 de l? sesión 03/08/2018, con un área de 10,217j2M2 equivatenre'a uÁáá.'izvz.
Ten¡endo que pagar a la Tesorería Municipal la cantidad de Lps.1,465.39.Según'éi pián o"



l.Í. .,::t. 'v>

' "5\ -"o\;; ,

Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.
Tels.: 2767 -OL7 3, 27 67 -0035, 2767 _0497

E-mail: alcaldía oioiona(ovahoo.es

Valladares y 8vo. Omar Alfredo Ramos G

:::.13"**ii:'291l,il-lrg:, denominado Et .Márazano, zona urbána oe esté urúnicipio,en atención a ra soricitud d"_.991T_"¡91 soricitada por ia señora rvrJriaüiffiiá-ñamos
González con ldentidad # 0613- l 9Bs-00519, Estado c¡vil: soltera, mayor dé e¿ao, con
domicilio y con residencia actual en Zambrano . Procedimos a la veriiicacón oe tos timites y
col¡ndancias y área cuya conces¡ón de Terreno se solicita, siendo sus ,"oio"" y
colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 34 de la sesión o3/ó8/2ora, con un-Jiea oe
180.48 m2 equivalente a 258--85-v2. Teniendo que cancelar en la Tesorería Municipat tacantidad de Lps. 2,070.80. según el plan. de arbitrios vigente y seg,1n 

""t"goiiá 
r,i. oz.observaciones: Terreno apto para casa de habitación.-Dispuejaet inrorme rávoá¡L o,

la comisión la Corporación Municipal Acuerda conceder Concesión de Terreno a favor oe laSeñora Virginia Ramos González.-

Informe presentados por los Señore
Aguilar, 3ero. Mario Guillermo siena Medina y 8vo. omar Alfredo Rámás óonz¿rez

colindancias: ver en et teitz # 06, Anexo # 36 de la sesién 03/ó8/20.,18, ."n ,"-Jr"" aá

quienes informan que se constituyeron el día og de mayo 201g, al lugar oenomiñadó r_os
Encinos,_ Aldea El Aguacatal zona rural de este Muniópio, en atenci-ón 

" l" ioi¡"¡tro o"
Concesión .solicitada por el Patronato de Los Encinos. irocedimos a la verificación de loslimites y colindancias y área cuya concesión de Te¡reno se solicita, s¡endo sus medioas y
colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 3s de la sesión 03/08/20tg, con un ai"" o"2,361.51 m2 equivalente a 3,387.0r v2. observac¡ones: no se cobra impuesto foi r"r rnespac¡o solicilado por la comunidad para la construcción de la Escuela de los'Encinos.-
Teniendo que pagar la cerliflcación. Después del informe favorable oe la comls¡én racorporalón Municipal Acuerda brindar concesión de Terreno a favor del patronato Je Los
Encinos El Aguacatal.-

b) también ¡nforman que se constituyeron el día og de mayo 2o.la, al lugar denominado El
Aguacatal zona rural de este Munic¡p¡o, en atención a la sol¡citud de Coicesión oe terrunosolicitada por el Patronato de Los Encinos. procedimos a la verificación de ros limites y
cofindancias y área cuya concesión de Terreno se solic¡ta, s¡endo sus ;;ü;" y
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19,807.16 m2 equivalente a 28,4O8.V2. Observaciones: terreno concesionado al Patronato
para cementer¡o Municipal para todos los vecinos caserios de El Aguacatal y Aldeas
Aledañas del Municipio no se cobra por ser un terreno solicitado por la Comunidad-
Teniendo que pagar la cerlificación. Después del informe favorable de la comisión la

Acuerda conceder el Terreno a favor del Patronato del Aouacatal.-
Informe presentados por los Señores Regidores Municipales 2do. Juan Pablo Martínez a)
Aguilar y 8vo. Omar Alfredo Ramos González quienes informan que se constituyeron el día
08 de junio 2018, al lugar denominado El Junquillo zona urbana de este Municipio, en
alención a la solicitud de Reclificación Dominio Pleno solicitada por el Señor Emmer
Antonio Flores Vásquez, con ldenlidad # 0822- 1 980-00021 , Estado Civil Soltero, mayor de
edad con domicilio actual: Santa Ana F.M. . Procedimos a la verificación de los lim¡tes y
colindancias y área cuya Rec{ificación Dominio Pleno se solicita, siendo sus medidas y
colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 37 de la sesión 03/08/2018, con un área de
223.84 M2 equivalente a 321.O4V2. Observaciones: Solo pagara la certificación por tener
cancelado el Dominio Pleno, lerreno apto para construcc¡ón de vivienda. Después del
informe favorable de la comisión la Corporación Municipal Acuerda conceder Rectificación
Dominio Pleno a favor del Emmer Antonio Flores Vásquez.-

blTambién informan que se constituyeron el día 07 de Agosto 2018, al lugar denominado
Poza del Banco zona urbana de este Municipio, en atención a la solicitud de Dominio
Pleno solicitada por el Señor Larios Martínez, con ldentidad # 0605-1965-00637, Estado
Civil Casado, mayor de edad con dom¡cil¡o actual: En el Chimbo Santa Lucia. Procedimos a
la verificación de los limites y col¡ndanc¡as y área cuya Dominio Pleno se solicita, s¡endo
sus medidas y colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 38 de la sesión 03/08/2018, con
un área de 244.OB M2 equivalente a 350.07V2. Teniendo que pagar a la Tesoreria
Municipal la cant¡dad de Lps. 4,881.60. Según el plan de arb¡trios v¡gente y según categoría
N' 02. Observaciones, terreno con casa de habitación cercado con alambre de púa.

Después del informe favorable de la comisión la Corporación Munic¡pal Acuerda conceder
Dominio Pleno a favor Señor Larios Martínez con ldentidad # 0605-1965-00637.

el día 07 de Jun¡o 2018. al luoar denominado
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Tierra Blanca, Aldea de Guerisne zoffiI rsrra Erc¡rrua! /-lru."a uy \ruslsf¡e zana rurat cre este Muntoplo, gn atención a la solicitud de
Dominio_Pleno solicitada por el señor Marco Tulio González con ldentidad * oCiá_isss-
00075, Estado civil: unión libre, mayor de edad con domicilio aclual: Aldea oe Cuensne.
Procedimos a la verificación de los l¡mites y colindancias y área cuya oom¡n¡o plno 

""solicita, siendo sus medidas y colindancias: ver en el leitz # oo, nnexo * sg de ia ses¡on
03/08/2018, con un área de 11,4s8.24M2 equivatente a 16,434.06V2. iguat i.oa-irz1c.
Teniendo que pagar a la Tesorería JVlunicipal la cant¡dad de Lps. I 14,582.i0seg,:n'ei p,"n
de arbitrios vigente y según categoría N'03. observaciones, tereno con madeia muerte y
9-erTgo con alambre de púa. Después del informe favorable de la comisión ra corpoácion
Municipal Acuerda conceder Dominio pleno a favor Señor Marco Tulio Gonzáliz-.-'- 

-

d) También informan que se constituyeron el día 07 de Junio 201a, al lugar denominado
Las Joyas Aldea de Guerisne zona rural de este Municipio, en atención á la solicituo oe
D-ominio,Pleno solitada por el señor santos Toribio Hernández Martínez con l¿éniiJao g
0813-1934-00023, Estado civil: soltero, mayor de edad con domicitio actuat: AiJea oe
Guerisne. Procedimos a la verif¡cac¡ón de. loi limites y colindancias y aÁa c^rya ijo-r¡n¡o
Pleno se solic¡ta, siendo sus medidas y colindancias: vLr en el leitz # 

-06, 
Rnexd * ¿o o" l"ses¡ón 03/08/2018, con un á¡e1 de 13.,662.36M2 equivarente a lg,ssb¡¿v2. igrJ-r.ss

MZA. Teniendo que pagar a la Tesorería Municipal ra cantidad de Lós. tso,6rg.áás"gun
el_plan de arbitrios vigente y según categoría N'03. observac¡onei, teneno -n r"o"*
mixta y matorral y cercado con alambre de púa. Después del informe favorable- 

'de 
lacomisión la corporación Municipal Acuerda conceder óominio pleno a tavor oel senor

Santos Toribio Hernández Martínez.-
e) También informan que se conslituyeron el día 0g de mayo 2o1g, al lugar denominaoo
La caña _Aldea de Guerisne zona rural de este Municipio, en atención á b solicituo de
9^o1¡ry9 utit sgt¡cilada por ta señora Ditia Aurora Marrínez Reconco con ¡oeni¡¿al *óále_
1961-00113, Estado civil: casada, mayor de edad con domic¡l¡o actral, 

".ser¡o 
ué óot-üo¡"

Aldea de Guerisne. Procedimos a la verificación de los limites y cotinoancias y á*á iry"
Dominio Pleno se solicita, s¡endo sus medidas y colindancias: ver en el leitz # ó6, Aneio *42 de la sesión 03/08/2018, con un área de 10,217.12M2 equivalente i ú,ésá.wvz.
Teniendo que pagar a la Tesorería Municipal la cantidad de Lps.1,465.39. Según et pián qe
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arbitrios vigente. Observaciones, de está
100 d-e, certificación total Lps.6s6.00, según recibo N.84161. para un saloo pendünle oeLps. 809.39. Tereno acotado con madera dañada. Después del informe ravSáule oe la
comisión la corporación Municipal Acuerda conceder Dominio útil a favor de la señora
Dilia Aurora Martínez Reconco.-
fl también informan que se consi¡tuyeron el día og de mayo 201g, al lugar denominado r_acaña Aldea de Guerisne zona rural de este Municipio, en atencióñ a la sol¡citud de
9^oI¡T9 Útit s€licitada por ta señora Ditia Aurora M"rti;r Reconco con ldentidad # oB13_
I 961-001 I 3, Estado civil: casada, mayor de edad con dom¡c¡lio acruat: caserio áé Corrao¡a
Aldea de Guerisne. Procedimos a la verificación de los limites y colindancias y areá cuya
Dominio Pleno se solicita, siendo sus medidas y colindancias: ver en el leitz # ó0, Anexo #43 de la sesión 03/08/2018, con un área de 1s,442.69M2 equivatente á zi,i+á.lsvz.
Ten¡endo que pag,ar a la Tesorería irunicipal la cantidad de Lps.2,214.87. Sesúñ el Dian oe
arbitr¡os vigente. observaciones, de este terreno la señora tiáne un aoono oü7sJ.6lmas
100 de certificación lolal Lps. 891.00 según recibo N" 84160. para un saloo pendiente deLps. 1,223.22 Terreno acotado con madera dañada. Después del ¡nforme raubra¡i" Je ncomisión la corporación Municipal Acuerda conceder Dominio útil a favor de lá 

-senora

Dilia Aurora Martínez Reconco.-

lnforme presentados por los seño¡es Regrdores-MurñF es 3eromáñtcunÉrmoEErral
6to. José Atberto Gonzátez Medina qr.¡ienes informan que se constituy"ron ái oiá ba á"'¡rrio
2018, al lugar denominado Barrio El calvario zona urbana ae este ¡¡unicip., 

"n "rcñáán "ta soticitud de Dominio pleno soticitada por la señora llda lsabel uártinéz Áu¡i",'-"on
ldentidad # 0813-1978-00198, Estado civil unión libre, mayor de edad con domicilio á&uat:
Estados Unidos de Norle América. Procedimos a la verificación de los limites y coiin¿án"¡""
y área cuya Reclificación Dominio Pleno se sol¡c¡ta, siendo sus medidas y colindancias: ver
en el leitz # 06, Anexo # 37 de la sesión o3/oa/2018, con un área oe os8.i8 Mi 

"qr¡u"l"nt"a^ 1,001 .80v2. 
. 
Teniendo que cancerar a ra Tesoreria Municipar ta cantiJaá-áé- ips.

13,969.60. según et plan de arb¡trios vigente y según categoría ru.2 .observación"", er,"t"
casa de habitación con cerco de maya de c¡clon.-. Después del informe favorable áe ¡acomisión la corporación Municipal Acuerda conceder tiominio pleno a tavor aé la lna
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lsabel MartÍnez Áu!t".- 
"u

?l?::?:j:Y",::.:,lf .*l: -"1l"._34Jgmg. 
rsl^fr Res-i:qo de ra propiedaJnlpot"*" 

vAnotaciones.preventivas y reinscrila bajo No. oe romoi¿i¿ á"r ñég¡"üd!-¡á'i;i"'pñ"ü
Hipotecqq y Anotac¡ones Preventivas.-
Intervención, de t" R"S¡Ooi"

l:gj!:j^*^ly1!iones,.que por elta te toca.- por ró que oirego ar sr. nesidoi áe.. ü"noGuittermo sierra Medina para que me cubra.- toma ra palabra er ,"giooi e1o.-niü"no
González que iguar que ra Regidora Sto. No podre cubrir de regidor eñ funcünes Lmocorresponde ya que esto en la comisión de levantam¡ento de la 

-boleta 
de línea oasé oet

Municip¡o para la formulación del plan de Desarrollo Municipal po, io qr"'á"r"gJ-" breg¡dora 4to. sonia María sirva Varenzuera para que me cubra.- Intervención de ra
flcalde_sa Municipar por Ley nombro a ros regidoies 

"n 
irnoon." para er mes de Agosto alos. señores Regidores 3ero. Mario Guiileimo sierra Medina y 4to. sonia rr¡ái.,i 

- 
s¡ru"Valenzuela, para que funja en la Regiduría en Funciones._

.:l- _:9Mr""¡ón luu n¡cipat 
_ 
Acue@

l"^::..f _-:^p:li. :] j g"^9" Ag osto 2 0 I 8 s ea n tos -Res 
ido res3ero. Ma¡io Gu¡ttérmo Sierra Medina v ¿tó. Sonia uaiü sil""Valenzuela

Sin más que tratar ," O'""'g:T
Enm¡enda al numerar 33, inciso a) La Muri¡cipáfidad dispone de un bien inmueble exclusrvopara la construcción , el cuar queda siempre propiedad áe la Municipalid"o.-; gr-¡"n0" 

"lInciso b) La Municipatidad dispone de un bién inmueble exctusivo'pái" óráiái¡" JJ"*ay es propiedad Municipal.- también hay que rearizar tramite en Medio AmbÉnte yGobernación.-
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ACUERDOS Y RESOTUCIONES DE tA CORPORACION MUNICIPAL DE LA SESION DEL DIA 18 DE AGOSTO 2O1S
PUNTOS DE AGENDA.

Gorrespondencia: Oficio N" Presidencia -1Br-@
relación a la nota de feche 12 de Julio del año 2018 mediante la cual expone que: ,,que lqa
presente es para notificarle que presente a la corporación Municipal dos propuesta's para
nombrar al Auditor Interno Municipal; el cual la corporación Municiial Aprobó el
nombramiento del auditor interno Munic¡pal; el cual la corporac¡ón Municipal Aprobó el
nombramiento del Auditor Interno Municipal, dándome la potestad de elegir de aóueroo a
propuesta a la persona idónea avalada por curriculum vitae; por lo que hellegido al señor
Armando Barrientos Gutiénes, portador de la tarjeta de identidad o8o1-j 9so:03976 como
Aud¡tor lnterno Municipal Adjunto cert¡ficación ... " informar lo siguiente como es de su
conocim¡ento el Marco Rector de la Auditoria lntema del Sector Publico emil¡do Dor este
ente contralor establece en la TSC-NoGENAIG-o5 nombramiento e independenciá que el
nombramiento del Director de la unidad de Auditoría lnterna de los entes públicos
corresponde a las autoridades Jerárquicas superiores de las entidades públicas obligadas
a tener auditoría lnterna, a fin de asegurar un n¡vel de independencia apropiado de la
un¡dad dentro de Ia respectiva entidad y de proveer un alto grado cle objetilidad de los
auditores internos en el desempeño de sus funciones, atribuóiones y responsabilidaoes.
Declaración TSC-NOGENAIG-05; La Ley Orgánica del Tribunal duperior de cuentas
Lorsc, Art¡culo 106, sobre Auditorias Intemas, determina que el nombramiento del jefe de
la unidad corresponderá al Poder Ejecutivo en la Administrac¡ón centralizada v a lasjuntas
directivas o corporación Municipal en la Administrac¡ón descentralizada, desóncentraoa y
Mun¡cipalidades.- lgual facukad tendrán los poderes Legislativo y Judicial asÍ como los
entes u órganos estatales creados por Leyes Especiá1es,... Ásí mismo La Ley de
Municipalidades establece en su artículo s2 que: Las Municipalidades que tengan ingiesos
corientes 

_ 
anüales superiores al millón de lempiras tendrán un Auditor nombrado por la

corporación Municipat.- y para su remoción se requerirán las dos terceras partes áe los
votos de la misma. con base en los entes descr¡to se puede concluir que el nbmbramiento
Auditor Interno Municipal con€sponde a la corporación Municipal y no ál Alcalde Municipal;
por lo que sol¡citamos proceder a realizar las gestiones que correspondan a efectos de dar

La Corporación Municipal Acuerda:
no estár p¡esente los interesados.-

no se le dio tramite por



:.Í't'-'
.d- ,t, .¡'A

.,¡:.F -,/.(r l rJ '+-, a -.1
-

Municipalidad de San Juan de Ojojona
san Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.
r eb: 2767 -Ot73, 2767 -0035, 2767 -0497

E-mall: alcaldía oioiona@vahoo.es

estricto cumplimiento a las disposiciones que regulan el nombram¡ento en cuést¡on y re¡n¡t¡r
posteriormente a esto Tribunal, La certiflcación del punto de acta mediante el cual la
corporación Municipal nombre al profesional que ejercerá el cargo de Auditor Inlemo.
Adicionalmente solicitamos remitir a este Tribunal la certificación del punto de Acta
mediante el cual y con las dos terceras partes de los volos de la corporación Municipat se
ha decidido remover el cargo de Auditor Interno Municipal al señor Ces€r Mauricio Agu¡lar
Nieto; así como informac¡ón ¡elacionada con el hecho que justifique tal remoción es
propicio informar que el señor Aguilar N¡eto ha finalizado y fechado los informes de la
Auditoria Especial practicada al convenio de Cooperación de Desarrollo suscrito entre la
Agencia Adventista para el Desanollo y Recursos asistenciales de Honduras ADRA
Honduras y la Corporación Municipal de San Juan de Ojojona F.M. por el periodo
comprendido del 08 de Diciembre de 2008 al 3l de Diciembre de 2016. posteriormente a
procedido a compilar y organ¡zar el archivo administrativo que se ha generado por la
Auditoría praclicada.- para llevar a cabo esta labor, el señor Aguilar Nieto se ha presentado
a las instalaciones que ocupa el Tribunal Superior de Cuentas, durante el periodo
comprend¡do del 05 de abril al 31 de julio de 2018.- a excepción de los días que se debe
encontrar debidamente justificados ante esa Municipalidad.- Atentamente: Ricardo
Rodríguez Magistrado Presidente con copia a la Corporación Mun¡cipal.-

¿. Lectu¡a de solicitudes por la Poblac¡ón: solicitud presentada por iá sociedad de paores
de Fam¡l¡a, Escuela Rural Lempira; oficinas de Guasucaran el cual no se le dio tramite por
no estar presentada el interesado.-

La Corporación llllunicipal Acuerda: no se le da tramiG por no
estar presentada el interesado.-

3 Solicitud Presentiada por la junta de Agua potable Guasucarn; nosotros los miernbró]lie la
Junta de Agua le estamos solicitando la inscripción Municipal de Junta Adminístrado de
Agua Potable de Gusucaran , el cual está integrada de la siguiente manera; José de Jesús
Blandin Mairena 0813-1 963-00091 ; Presidente; Juan Ramón Velásquez 0813-1983-OO3O5
vicepres¡dente; santos valentín González 08i 3-1 979-00047 secretario; Lizeth Guadalupe
silva González 0813-1974-00208 Tesorera; Juan carlos Roque silva 0813-19s9-ooo05
Vocal 1 ; María lsolina Alolzg{redina 0813-1952-00060; Vocal 2 .-

La Corporación Municipal Acuerda: toma á ¡¡en la .|r¡nta de
Agua de Guasucaran Ojojona.-

4 solicitud Presentada por la Direc{iva de Junta de Agua potable ¿e Guasucarn cenrro:
Reunidos los miembros de la Junta Admistradora de Agua potable abonados : por es¡e

La Alcaldesa por Ley nombra la Comisión de negidóres +tó. y
8vo. Para lnsoección.-
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señor José Luis Flores ya que la propiedad de dicho señor está muv cerca oe ta ruente oe
agua del arrayan y esta zona es de recarga de agua y seriamos afectados los habitan¡es
de esta aldea: Toma la palabra el regidor 3ero. Mario Guillermo sierra, solo expresar que
fuimos hacer esta inspección de solicitud de Dom¡nio pleno estuvo toda la comunidad y
hasta hoy se brindara informe de esto; solo aclarar a la comunidad que la corporacióñ
Municipal todavía no ha dado una resolución de esto hasla hoy se brinda; y el pleno va a
tomar la mejor decisión ha modo que no dañe a los habitantes de la Aldea y Municipio; ya
para la pró¡ha sesión estará la resolución que toma la Corporación Municioal.-So|icitudpresentadapore|PatronatodeSantacruz¿effi

cosechas de maíz por faha de invierno y elamos pidiendo su apoyo, en la cargadora que
tiene la Municipalidad para llevar balastre v reqar balastre.-

presente es para pedirles su apoyo en la reparación de la carretera que conduce ojojona a
santa catarina y al caserío Los Planes ya que esta en pésimas condiciones y al ilegar el
¡nvierno de postrera vamos a quedar incomunicados y estamos pidiendo su apoyo en
cuadrillas de trabajo y que sean pagadas por la Munic¡palidad ya que hemos peidiáo ras

La Corporación Municipal le expone que en éttos momentos no
cuentan con lo económico pero que revisaran el presupuesto
para ver s¡ pueden ayudar en lo sol¡citado.-

Solicitud presentada por el Señor Víctor Ramón Cárcamo Aguilar, Hondureño, Mayor de
edad porlador de la Tarjeta de ldent¡dad 081 3-19s3-00039, solic¡to a la Honorable
corporación Mun¡c¡pal me conceda Dominio sobre propiedad de un terreno ubicado en la
Aldea de San Sebastián del término

La Corporación Municipal nombra La ComGión Ue RégiAores
2do.. Y 3ero. Para Inspección de dicho terreno.-

So|icitudpresentadapore|SeñorFranciscooarión@
edad portador de la Tarjeta de ldentidad # 0813-1974-0oo2o, solicito Dominio pleno de m¡

está sitqaqa en el caserío de San Sebastián de esta ¡urisdicción.-

La Corporación Municipal nombra ¡a cóm¡s¡¿n ¿e neq¡dore$
2do.Y 3ero. Para Inspección de dicho terreno.-

Vocal ll: Céndida Rosa González :0813-i 984-00027: VocÁl lll: José Francisco Rodas:

So|icitudpfesentadapore|PatronatodeSurcosdeCaña@
miembros de la Direciiva del Patronato comunal de la Aldea de surcos de caña: le
solicitamos a la Honorable corporación Municipal nos inscriba como nuevo patronato cte
dicha comunidad los miembros directivos son los siguientes: presidente: Reynaldo Antonio
Silva Rodas: 08'13-1977-0027 9; Vicepresidente: lsrael Augusto Martínez: M.: 0813-196g-
001 14; S€cretario Enrique Guzmán Cruz González: 0813-1978-00139; Tesorero: Ánger
Eusebio Espinoza Martínez: 0813-1981-00984; Fiscal: Ken¡a Damarid Espinoza Martínez:
0813-1990-00238; Vocal l: Bernardina Lourdes Hernández Mamto: OBí3-1973-OOO31:

La Corporación llunicipal toma a bien el patronao de Surcos
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Solicitud presenlada por la Juntá d
por no eslar presente el interesado.-

La Corporación Mun¡ciffi

solic¡tud presenlada por el Patronato de Agua Blan@
Barrio Agua Blanca Guerisne El patronato y vecinos del barrio Agua Blanca pdr esie me¿¡o
les eslamos solicitando una ayuda económica comun¡taria pára la reconstruci¡on oet
tramo carretero que conduce a dicho banio, ya que en la parte áe la cuesta est¿ ¿ásiru¡oa y
ya no se puede transitar en vehículo y es muy necesario para conducir algún enfermo u otra
emergencia; ya que la Junta Adm¡niskadora de agua de ojojona cen-tro nrn* no" n"
ayudado en mantener dicho tramo carretero .-

La Corporación ¡tu
con lo económ¡cos pero que revisaran el presupuesto para ver si
pueden ayudar en lo solicitado.-

presentada por er señor José yovanni na@
edad, unión libre con ldentidad # 0813-1996-00184, La presente es para solicitaries ún rotede lerreno para construir mi casa de habitación en el lugar denominado zona rural el

El Alcalde n|unicip
Regidores 6to y vo. para inspección.-

^S9li9ity! l¡e99ntad1 por ta Señora l¡a
0813-19997-00312, Por medio de la presente soticito a ta Honoiable corpoÉcion lt¡unic¡pa¡

Te_conTda un terreno ubicado en el lugar denominado el matazano de esta comprensión

El Alcalde tutunicipa
8vo. Para Inspección.-

So|¡citudpreSentadapor|aSra.BessyCaro|inaÓffi
oo232, el motivo de la presenle es para solicitar a ust,edes se me pueda conccder un
terreno en el lugqr denominado El Matazano de esta comDrensión Municinat _

. El Alcatde Uunicipat nornOra h comislón
8vo. Para Inspección.-

Solicitud presentada por el Señor n
edad, soltero con ldentidad # 08'13-1995-00328.- solicito a la Honorable corpárác¡¿n
Municipal me c¡nceda un lote de terreno para construir mi casa o" n"oüáon 

"n""r 
lrg",

denominado El LLano de Juan García Aldea de Guerisne del térm¡no Mun¡ciDar.-

El Alc_alde. Municipat nom@
7mo. Para Inspección.-

Solicitud presentada *r "' 
t"Uó

fecha 19 de julio del año 2018, los directivos del patronaio y comunidad de Aragua centro
hemos acordado solicitarles apoyo para la reparación de carrerera que concluce de oioiona
hac¡a Aldea de Aragua , las huellas vehiculares en la cuesta ce ta queorada o" 

"órá'á'reen la cuesta de la quebrada las pavas y cuesta de la quebrada el centro._

La Corporación Muniffi
transferencia hay que esperar que entre transferenc¡a como en
noviembre allí se les comunicara.-.-

Solicitud presentada por la Señora Yiti La Corporación Mun¡c
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17 Solicitud presentada por el maestro de grado Rubén Esp¡no Galo como es de su entero
conoc¡miento el 10 de septiembre de cada año se celebra en nuestro país el dia del niño,
nosotros fa Asociación de Padres del cuarto grado sección 2 de la Escuela " Pablo Zelaya
S¡erra' estamos desanollando ac{ividades para celebrar ese día tan especial, la máricula
de los n¡ños son de 30 y tenemos la idea de celebrar en el picacho por lo que necesitamos:
Alimentación Lps. 2,400.00, Transporte Lps. 2000.00, dulces, piñatas, refrescos,
desechables un promed¡o de Lps. 1,500.00. haciendo un lote de Lps. 5,900.00.-

La Corporación Municipal Acuerda que no se le puede brindar
todo lo económico que está solicitando porque no existen los
fondos económicos, con lo que se va ayudar es con piñatas y
confites que se dan.-

18 Solicitud presentada por el Ing. Oscar A. Mejia vec¡no de Ojojona , por este medio me dirijo
a ustedes muy cordialmente para saludado y desearles mucho éxitos y a la vez solicitarles
su autorización para construir una caja toma ( 1.0 mt. X 1.0 mt x 1.20 mts) un poco más
arriba de la existente en la vertiente que está localizada a la orilla derecha de la calle, que
conduce a las Aldeas El Aguacatal y Guerisne frente el cerro del m¡rador como es de su
conocim¡ento yo tengo un terreno de mi propiedad en ese septor y pienso aprovechar
esta agua para utilizarla en el riego de arboles que he sembrado y para uso sanitario e
higiénico del vigilante; así c¡mo para la construcc¡ón de una vivienda que pienso desarrollar
próximamente esta agua se esta desperdiciando y dañando la carretera; espero mi petición
favorable.-

La Corporac¡ón tlun¡cipal Acuerda en denegar dicha
solicitud ya que ha futuro se ut¡l¡zara esta fuente de agua._

19 Solicitud presentada por las Señoras Carmen Ramona García Maura Núñez, María De paz
Núñez Ana Rosario López, María V¡rgilia Avila, Reyna Espinal, Blanca Rosa Figueroa
Gloria Ondina Membreño, Eva Flores, Paula Castillo, Yessenia Matute, Francisca Martínez,
Wendy Martínez, Wendy Marlínez, Katerin Gómez, Leticia Cruz, como ustedes bien
cono@n somos un grupo de Mujeres organizadas que surgimos de la capac¡tación de la
AMHON del programa de Formación de Emprendedoras GENERA. El motivo de la
presente es para solicitarles nos sigan apoyando con capacitac¡ones ¡ntercambios de
experiencias con otros Municipios como por ejemplo llevarnos a Comayagua; y también
darnos el permiso de vender en la calle principal de la plaza que serian f¡nes de semana y
que el espacio sea exclusivo para nuestro grupo ya que necesitamos generar ingresos para
nuestros hoqares.-

El Alcalde Municipal les expone que si se les va apoyar lo que
pasa que ahorita no contamos con los fondos necesarios ya que
no ha entrado transferencia pero una vez que entren estos fondos
nos reuniremos y veremos en que les vamos a apoyar; ustedes
llegan a mi ofic¡na para ponernos de acuerdo.-

20 INFORME: presentado por el Señor Odín Tomas Espinoza Euceda Jefe de Administración
Tr¡butaria Por este medio informo a usledes que en los registros que esta Oficina Tributaria
realiza existe una mora tributaria correspondiente a la falta de pago por impuesto de bienes

La Corporación Municipal Acuerda se le envié una nota al
Señor Odín Tomas Espinoza Euceda brinde un ¡nforme de las
personas que están en mora y ya se le enviaron los tres ,artisoo

ro)
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tiene la aplicación de amnistía con vencimiento al 30 de julio 20.1I segúñ Decreto
Legislativo N" 38-2018. Dado lo anterior adjunto a la presente el detalle de morosidad de
bienes inmuebles: -Dicho reporte de mora de bienes inmuebles del área urbana y rurar,
elaborado el 27 de julio del año 2018, asciende a la suma de Lps.1,785,985.22 UN
MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO
LEMPIRAS COl.l VEINTIDOS CENTAVOS aplicando la amnistía según et Sistema de
Administración F¡nanc¡era Tributaria (SAFT), sin embargo, este valor no es real porque en
el año 2010 se h¡zo un levantamiento catastral tecnif¡cado y asignaban claves a personas
que no e€n dueños de dichas propiedades y en otros casos se encuentran por declaración
y levantamiento; ya que está generando una mora duplicada. -El reporte de lmpuesto oe
Industria, Comercio y Servicios del área urbana y rural de los años 2010 al 2018 asciende a
la cantidad de Lps. l, 773,255.30 UN MILLON SETECTENTOS SETENTA y TRES MtL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO LEMPIRAS CON TRETNTA CENTAVOS según el
sistema de Administración Financiera Tributaria (SAFT) s¡n embargo hay contribuyenles
que aperturaron negoc¡os y nunc¿¡ reportaron el cierre de los mismos y siguen generando
mora. Por tanto, sol¡cito a ustedes Honorable Corporación Municipal lo siguiente: -
Aprobación para enviar avisos de cobro a los contribuyentes de barrios y caseríos del
municip¡o de Ojojona, por lo que solicito personal para dicha enlrega. Toma la palabra el
Señor Alcalde bueno eso con la Aprobación para enviar avisos de cobro no lo ocupa porque
eso ya está estipulado en la Ley que hay que enviar los avisos de cobro una vez
acumulando los 3 se pasa a la vía de apremio, eso ya es cuest¡ón de él ; También quiero
informarles que en relación a este punto.- Vin¡eron los del TSC y dejaron unas
recomendaciones y una es una relación a esto lo de la vía de apremio hay que corregir
esto, porque si no se realiza los cobros vamos hacer reparados y este muchacho Odín me
expresa que si se han env¡ado los avisos de cobros. Y ya hay personas que tienen 3 avtsos
de cobros aquí quien tenemos que hacer un Acuerdo Municipal ya para pasar a las
personas a la via de aprem¡um; Expresa el Regidor 8vo. Omar Ramos que también esta lo
de los contribuyentes que no cancelaron sus negocios y está generando esa mora.-
responde el Alcalde que aquí es que Odín levante un listado de todos los negocios que
cerraron y no vinieron a canc€lar a la Municipalidad que cerraron su negocio y que lo pase
a slg1qn de Corporación y así se hace un Acuerdo Municipal que estos neqocios no

de cobros el cual tiene que estar en el expediente para pasarto a
la via de Apremio así actuar lo más pronto posible.-
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INFORMES: lnforme presentados por los Señores Reg¡dores Municipales 2do. Juan pablo'
Martínez Aguilar y 3ero. Mario Guillermo Sierra Med¡na quienes informan que se
constituyeron el día 14 de agosto 2018, al lugar denominado la Zompopera, Aldea oe
Guerisne, zona rural de este Munic¡pio, en atención a la solicitud de Dominio Út¡l solicitada
por el Señor José Rafael Flores con ldentidad # 08'13-1978-00187, Estado Civil: soltero,
mayor de edad, con domicilio y con res¡denc¡a ac{ual Aldea de Guerisne. procedimos a la
verificación de los limites y colindancias y área cuyo Dominio útil se solicita, siendo sus
medidas y colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 22 de la sesión O3/08/2Olg, con un
área de 563.49m2 equivalente a 808.19V2. Ten¡endo que cancelar en la Tesorería
Municipal la cantidad de Lps. 1,616.38. Según el plan de arb¡tr¡os vigente y según
Observaciones: terreno cuenta con dos casas una de va jarete y una de ádobe y-cercado
con alambre de púas. Después del informe favorable de la comisión la Corporación

Acuerda conceder Dominio Ut¡l a favor del José Rafael Flores.-

La Gorporación Municipal conceder Dominio Util a favor del

Informe presentados por los señores Reg¡dores Municipales 2do. iuá pa¡lo Martínez
Aguilar y 3ero. Mario Guillermo sierra Medina qu¡enes informan que se constituyeron el día
08 de agosto 2018, al lugar denominado los Quebrachos, Aldea de Saracaran, zona rural
de este Municip¡o, en atención a la solicitud de Dominio ut¡l solicitada por las señoras
Lesly Amelania Rodas Hernández y Abelinda Rodas Hernández con ldentidad # 0813-
1987-OO2O4,0813-1986-00148 Estado Civil: unión libre, mayor de edad, con domicitio y con
residencia actual en Saracaran. Procedimos a la verificación de los limites y colindancias y
área cuyo Dominio Út¡l se sol¡cita, siendo sus medidas y colindancias: ver 

-en 
el leitz # 06,

Anexo # 23 de la ses¡ón 03/08/2018, con un área de 5,245.72m2 equivalente aZ ,523.71V2.
Teniendo que cancelar en la Tesorería Municipal la cantidad de Lps. 7,523.71. Según el
plan de arbitr¡os vigente y según categoría# 02 Obsewaciones: cerco con alambre oe
púas y casa de habitación. Después del informe favorable de la comisión la corDoración
Municipal Acuerda conceder Dominio util a favor de las Lesly Amelania Rodas Hernández
y Abelinda Rodas Hernández -

Acuerda conceder Dom¡n¡o Util a
favor de las Lesly Amelania Rodas Hernández y Abelinda Rodas
Hernández.-

Informe presentados por los señores Regidores Municipales 2do. Juan pabló Martinez
8vo. OnEr Alfredo Ramos Gonzalez quienes informan que se const¡tuveron el día

La Corporación Municipal Acuerda concedei Dominio útil
favor del José Rafael Flores -
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Municipio, en atención a la solicitud Ae Oomin
cruz Martinez con ldent¡dad # 0813-1982-00075, Estado civil: unión libre, mayor de edad,
con dom¡cilio y con residencia actual en Coror Guerisne. Proced¡mos a la verificación de
los limites y col¡ndanc¡as y área cuyo Domin¡o util se solicita, siendo sus medidas y
colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 24 de la sesión 03/08/20ig, con un área dé
3,883.52 m2 eguúalente a 5,56_9.97v2. Teniendo que cancelar en la Tesorería Municipal
la cantidad de Lps. 5,569.97. según el plan de arbitrios vigente y según categoría# b2,
renglón 05 observaciones: terreno para agricultura y casa de habitaiión. Deépués oet
informe favorable de la comisión la corporación Acuerda conceder Dominio Util a tavor
del José Rafael Flores.-

24 a) Informe presentados por los señores Regidores Municipales 6tó. José Alberto González
Medina y 7mo. Nelson lsrael Flores varela, quienes informan que se constituyeron el día 13
de Agosto 2018, al lugar denominado Aldea de surcos de caña, zona rural de esre
Muníc¡pio, en atención a la sol¡citud de Dominio Ut¡l solicitada por el Señor Marvin Evetio
Flores Dávila con ldentided # 0801-'l982-04223, Estado civil: unión Libre, mayor de edad,
con domicilio y con residencia actual Aldea de surcos de caña. procédimos a ra
verificación de los limites y colindancias y área cuyo Dominio util se sol¡cita. siendo sus
medidas y colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 25 de la sesión 03/0g/201g, con un
área de 357.87m2 equivalente a 513.2a V2. Teniendo que cancelar en la Tesorería
Municipal la cantidad de Lps.1,539.84. según el plan de arbitrios vigente y según categoría
N' 02. observaciones: La Propiedad está cercado con alambre, de púas. bespués del
informe favorable de la comis¡ón la corporación Municipal Acuerda conceder Dominio
Sobre Propiedad a favor del Señor Marvin Evelio Flores Dávila.-
b) Tambien informan que se constituyeron el día i3 de Agosto 2018, al lugar denominaoo 

]

Aldea de. surcos de caña, zona rural de este Municipio, en atención J la solicitud de I

Dominio Útil solicitada por el señor Narciso Elvir Hernández con ldentidad # osr3-1;ñ |

00204, Estado civil: unión Libre, mayor de edad, con domicil¡o y con residencia aclual I

Aldea de Surcos de Caña. Procedimos a la verificación de los l¡m¡tes y colindancias y área I

cuyo Domin¡o Úiil se soticita, siendo sus medidas y colindancras: ver en el ¡e¡tz * oe. nnexo I

# 25 de la sesión 03/08/2018, con un área de 1,21043 m2 equ¡valente a 1]36.02v2. I

La riofporacton Mun¡c¡pa¡ Acuerda conceder Dominio util
favor del Marvin Evelio Flores Dávila.-

La Corporación Mun¡cipal Acuerda conceder Dominio út¡l a
favor del Señor Narciso Elvir Hernández.-
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plan de arbitr¡os vigente y según categoría N'02. Observaciones: La propieOaU está
cercada con alambre de púas. Después del informe favorable de la comisión la
corporación Municipal Acuerda conceder Dominio util a favor del Señor Narciso Elvir
Hernández.-

25 Informe presentados por los Señores Regidores Municipales 3ero. Mario Guillermo sierra
Medina y 4to. sonia Maria valenzuela silva, quienes informan que se constituyeron el día
14 de Agosto 2018, al lugar denom¡nado Media Legua Aldea de Aragua, zona rural de este
Municip¡o, en atención a la solicitud de Dominio Util solicitada por el Señor Oscar Omar
Zun¡ga Rodríguez con ldentidad # 0801-1975-08356, Estado Civil: casado, mayor de edad,
con domicilio y con residencia actual regucigalpa M.D.c. procedlmos a la verificación de
los limites y colindancias y área cuya se sol¡c¡ta, siendo sus medidas y colindancias: ver en
el leitz # 06, Anexo # 32 de la sesión 03/08/2018, con un &ea de 1,992.29 m2 equ¡valente a
2,857 .46 V2. Teniendo que cancelar en la Tesorería Municipal la cantidad de Los.
5,714.92. Según el plan de arbitrios vigente y según categoría N. 02. Obseruaciones:
Terreno con cerco de púas con bosque mixto y colinda con quebrada de invierno.-Después
del informe favorable de la com¡sión la corporación Municipal Acuerda conceder Dominio
Ulil a favor del Señor Oscar Omar Zuniga Rodríguez -

La uorporacion Munic¡pal Acuerda conceder Dominio Util
favor del Señor Oscar Omar Zuniga Rodríguez

32 Informe presentados por los Señores Regidores Municipales 4to. Son¡a Maria Valenzuela
silva y 8vo. omar Alfredo Ramos Gonález quienes informan que se constituyeron el dÍa 09
de Junio 2018, al lugar denominado Guachipilin Aldea de Aguacatal, zona rural de este
Municipio, en alención a la solicitud de Dominio Pleno solicitada por la señora Ana Maria
Flores Valladares con ldentidad # 0813-1978-00141 , Estado Civil: casada, mayor de edad,
con domicilio y con residencia actual en Aldea de Aguacatal . Procedimos a la verificación
de los limites y colindancias y área cuya Dom¡nio Pleno se solic¡ta, siendo sus medidas y
colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 28 de la sesión 03/08/20í8, con un área oe
6j20.02 m2 equivalente a 8,777 .68 v2. Teniendo que cancelar en la Tesorería Municipal
la cantidad de Lps. 12,240.04 Según el plan de arbitrios vigente y según categor¡a N. 02.
Observaciones: Terreno apto para la Agricultura.-Después del informe favoáble de la
comisión la corporación Municipal Acuerda conceder Dominio pleno a favor de la señora
Señora Ana Maria Flores Valladares.-

AlLa Corporacion municipalffi
a favor de la Señora Ana Maria Flores Valladares.-

Bl Corporac¡ón llllunicipal Acuerda conceder Dominio pleno a
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caserío Aldea El Aguacatal zona rural oe eJte@
Dominio Pleno sol¡c¡tada por la señora Ana Maria Flores valladares con ldentidad # 0813-
1978-00141, Estado civil: casada, mayor de edad, con domicilio y con residencia ac{uar en
Aldea de Aguacatal . Procedimos a la verificación de los limites y colindancias y área cuya
Dominio Pleno se solicita, siendo sus medidas y colindancias: ver en el le¡tz # ó6, Anexo #
29 de la ses¡ón 03/08/2018, con un área de 50,180.94 m2 equivalente a71,912.36 V2. lguar
7.20 MzA. Teniendo que cancelar en la Tesorería Municipal la cantidad de Los.
100,361.88 según el plan de arbitrios vigente y según categoría N' 02. observaciones:
Terreno apto para la Agricultura y con matorrales y bosque mixto.-Después del informe
favorable de la comisión la corporación Municipal Acuerda conceder óominio pleno a
favor de la señora señora Ana Maria Flores Valladares.- cuya porción de tierra se
desmembra del titulo privado saracaran Aguacatal, ojojona F.M. del año 1909, inscrita
según #125, tomo lv, Folio 136 a 145 del registro de la propiedad Hipotecas y Anotaciones
preventivas.-

27 Informe presentados por los señores Regidores Municipales 7mó. ñAsonlsrael Flores
varefa y 8vo. omar Alfredo Ramos González quienes informan que se constituyeron el día
06 de Agosto 2018, al lugar denominado Barrio El centro, zona urbana de eslé Municipio.
en atención a la solicitud de Domin¡o Pleno sol¡c¡tada por el Señor Manuel Alonzo Martínez
con ldentidad # 0813-1947-00001 , Estado civil: viudo, mayor de edad, con domicilio y con
residenc¡a actual en Ojojona F.M.. Procedimos a la verificación de los l¡mites y colindancras
y área cuya Dominio Pleno se solicita, siendo sus medidas y colindancias: ver en el leitz #
06, Anexo # 30 de la sesión 03/08/2018, con un área de 246.97m2 equivalenie a 354.08.v2
Teniendo que cancelar a la Tesorería Municipal la cant¡dad Lps. 2,406-10. según el plan oe
arbitrios v¡gente, y según categoría 01. observaciones: Terreno con casa de habitación.
Después del informe favorable de la comisión la corporación Municipal Acuerda conceder
Dominio Pleno a favor del Señor Manuel Alonzo Martínez.-

¿ó Informe presentados por los señores Regidores Mun@
Nieto y 6to. José Alberto González Medina quienes informan que se constituyeron el d'ía 06
de Agosto 2018, al lugar denominado Banio El Llano zona urbana de esle Municipio, en
atención a la solicitud de Dominio Pleno solicitada pgJ el señor Edis Alexander sierra

La uorpofttcton Municipal Acuetda conceder Dominio pleno a
favor del Señor Edis Alexander Sierra Flores -
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domicilio aclual: Barrio El Llano ojojona F.M. . procea¡mos a ta veriticaclon oe tos timites y
col¡ndanc¡as y área cuya Rec{¡ficación Dominio pleno se solicita, siendo sus medidas y
colindancias: ver en el leitz # 06, Anexo # 31 de la sesión 03/09/2018, con un área de'140.10 M2 equivalente a z!o.9.4v2. Teniendo que pagar a la Tesorería Mun¡cipal la
cantidad de Lps. 4,203.00. según el plan de arbitrios vigente. y según categoría ñ. 01.
observaciones: con casa de habitación y muro de ladrillo. Después-del inforrñe favorable
de la comisión la corporac¡ón Municipal Acuerda conceder Domiñio pleno a favor del Edis
Alexander Siena Flores -

29 Informe presentados por los Señorel
Rodríguez Medina y 8vo. omar Alfredo Ramos González quienes informan que sá
constituyeron el día 11 de Agosto 2018, al lugar denominado Los conalitos zona üroana
de este Municipio, en atención a la sol¡citud de Dominio pleno solic¡tada por el señor
Amilcar Burgos Martinez con ldentidad # 0106-1950-0012, Estado civil: casado, mayor de
edad con domicilio ac{ual: Tegucigalpa. procedimos a la verif¡cación de los limites y
colindancias y área cuya Dominio Pleno se solicita, siendo sus medidas y colindancias: ver
en el leitz # 06, Anexo # 33 de la ses¡ón 03i09/2019, con un área de 316.1 1 M2 equivalente
a 453.38v2. solo pagara derecho de certificación. ya que t¡ene pagado dominio pieno este
se desmembra de la cooperativa Gracias A Dios. observaciones: teneno apto para casa
de habitación.-. Después del ¡nforme favorable de la comis¡ón la corporación Municipal
Acuerda conc€der Dominio Pleno a favor de lq Rina Gabriela cenleno paguada.-

La uorporacion Munic¡pal Acuerda conceder Dominio plenó
a favor de la Rina Gabriela Centeno paguada.-

30 Informe presentados por los s_eñores Reg¡dores tuunic@
Nieto y 3ero. Mario Guillermo sierra Medina 7mo. Nelson lsrael Flores varela y Bvo. ómar
Alfredo Ramos González quienes informan que se constituyeron el día 11 de Ágosto 201g,
al lugar denom¡nado Los conalitos, zona urbana de este Municipio, en aténción a ra
solicitud de Dominio Pleno solicitada por el Señor Amílcar Burgos Martínez con ldentidad #
0106-1950-00012, Esiado civil:.casado, mayor de edad con domicilio actual: Tegucigalpa
Procedimos a la verificación de los limites y colindancias y área cuya Rect¡f¡cacióñ Do;inio
Pleno se sol¡cita, s¡endo sus medidas y col¡ndancias: ver en el leiti # 06, Anexo # 32 de la
sesión 03/08/2018, con un área de 316.'l1 M2 equivalente a 453.3gv2.ob6ervaciones:
solo pagara certificación ya que tiene pagado Dominio pleno este es desmembrado cle la
cooperativa Gracias A Dios.-. Después del informe favorqble de la comisión la corporación

La uorporac¡On Mun¡c¡pal Acuerda conceder Dominio plenóá
Señor Amílcar Burgos Martínez
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Cuya porción de tierra de los numeá
lnd¡os de san Juan de ojojona Inscrita bajo el # 24, Tomo i97 del Registro oe h eropieoaa
Hipotecas y Anotac¡ones Preventivas.-

La Corp_oración Municipal

?9til¡9 Pleno solicitado por el señor José Flores Flores, con # de ¡dentidad 0801--1968-
910q9 qe una propiedad que esta ubicado en la Aldea de Guasucaran , ton" r*"i d" 

".t"Munic¡p¡o: el. cual .es denegado porque es zona boscosa; por ser zona de descarga de
agua; el cual puede caus€lr una contaminación de la fuente de agua a los habitaniás del
Municipio.-

La Corporación Municipat Am
4¡robq Denegar el Dominio pleno Solicitado por el Señor José

Ld \,vrpvr.¡.rrrrl rnufrclpal ¡clefoj . 
AproDar Denegar el Dom¡nio sobre propiedad

solicitado por el señor Justo Pastor Rodas pérez con # de ldent¡dad 0s13-j98i-0040; deuna propiedad que está ubicado en la Aldea de san sebastián, zona Rural á"- 
"","Municipio; el cual es denegado porque existen herederos de sus hermano" poi to qr" en

todo caso debe traer la firma del visto bueno de todos los herederos que'le ceden ros

La Corporación Municipal Acuerda @

derechos a el para que brinde de nuevo la solicitud a esta corooraci¿n n¡run¡cinat -

L,a Corporación Municipat@
Dominio Sobre Prop¡edad solicitado por ei señor Justo Fastor
Rodas Pérez con # de ldentidad OB13-i981-00404.-

ASUNTOS VARIOS: Intervención ¿el n
solo exponer que ya nos reunimos para ver lo del reglamento sobre las actiúidáoes
forestales de este Municipio estuvimos la mayoría reunidosion los de cLlFoR, v" é"t" 1,",o
solo de Aprobarlo aquí te lo hago entrega Señor Alcalde para la firma

La Corporación ftlunicipai@
sobre las actividades forestales que será ejecutado por tas
Cooperativas en el Municipio de Ojojona' neél_li¡fef.¡fOOPERATIVO COMITÉ DE COOPERATTVAS
AGBOFORESTALES pE SAN JUAN DE OJOJONA F.M..-lntervención del señor Ot""tO

Acuerda que se realice una sesión extraordinaria el dia m¡ercoles 22logt2o1g a las 4:00
P.M. con las personas de pRoGELSA para llevar acuerdos y mejorar el aporte *rnrnit"no

nicipal Acuerda que se reahce una

comunitario de este Municip¡o.-

extraordinaria el dia miercoles 22tOBt2O1A a las 4:00 p.M. con tas
person.as de PROGELSA para llevar acuerdos y mejorar el aporte

La Corporación Mun¡cipal ncui
horario de entfada de empleado Fidel Martínez.-

La Corporación Municipal A@
cementerio General a partir del lunes 20/08/2019.-La Corporación Municipal ncuCr

van a presentar y que los Juzgados brinden el dictamen previo a una negociación que se
realice el cual se hablara con la Directora de la Institucón.- el señor ni".lo" noni¡ra l"

La corporación Municipal A@
sometan a la demanda que van a presentar y que los Juzgados
brinden el dictamen previo a una negociación que se realice el
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nombra
que se I

a los señores negiOoo--Gro. y-Evo
con le Dir€ctora de la Esq¡ale.-már que üeter et llcalde Clem

a nd|rbfe de h Municipalirlad en el Bario
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.
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ACUERDOS y RESOTUC|ONES,gF_!4 9-ORPORAC|ON M

ACUERDO O RESOrUclot{
Caución del Señor Alcalde y Tesorera Municipal La Corporacaon Municlpal por unanimidad de votos acuerda

Aprcbar la incorporación de las fianzas del Señor Alcalde José
Armando García Andino y Tesorera Municipal Lariza Alejandra
Valladares Aguilar a la póliza colectiva de fianza de la AMHON,
así mismo autoriza a la AMHON la deducción del valor que
conesponde para la adquisición de esas fianzas de los fondos cle
matrícula de vehículos que la AMHON admin¡slra a log
municipios.La Corporacion Municipal Delega al señor Mar¡o
Rafael Garay del Departamento Administración y presupuesto
para que real¡ce todas las gestiones para esta caución del Señor
Alcalde Municipal y Tesorera Municipal.Nota presentada por et senorM@

muy fespetuosamente que se haga unaenmienda al numeral 5, de la sesión efraordinaria
ac{a no11 de fecha 09 de julio del 2018, en nota presenlada por mi persona referente a ra
aprobación de la Rendición de Cuentas en sus 14 formas correspondientes al primer trimestre
del año 2018, así como el ¡nforme trimestral de avance f¡sico y f¡nanc¡ero de proyecto y del
gasto ejecutado y en el cual no se especificó que conespondía al primer tdmestre det año
2018, por lo que la certific€ción de punto de acta no fue aceptada por la secretaria de
Gobernación y Descentral¡zación. por lo que tendrá gue decir en el punto de acta.

La Corporacion Uu
Aprobarla Enmienda solicita por el Señor Mario Rafael Garay
Gonález antes menciondo quedando La Corporación Mun¡c¡pal
por Unan¡midad de volos da por Aprobada la Rendición de
cuentas en sus '14 Formas acumuladas del primer trimestre del
año 2018 e informe Trimelral de Avance Físico y Financiero de
proyectos y del gasto ejecutados conespondienle al primer
trimestre del año 2018.-

Celebración el día del Niño La Corporacion mu
Aprcbarel valor de Lps. 60,000.00 para el gasto de la
celebración del día del niño

apode de Lps 1 ,500.00 a la alumna.
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Calles de Ojojona

Nota presentá
la Rendición de Cuentas en sus 14 formas correspondiente al segundo Tr¡mestre del 201g,
así como el informe Trimestral de avance fisico y financiero de proyecios y del gasto
ejecutado correspondiente al segundo trimestre del 2019, para que una vez que estos sean
analizados y verificada estos sean aprobados para su entrega en la secretana de
Gobemación Justicia y Descentralización y si poder optar a los desembolsos de las
Transferencias del Gob¡erno cenkal. saldo al inicio del periodo Lps.4og,s0g.o1, Entradas de
efecl¡vo del periodo Lps. 10.353.239.62, pagos del periodo Lps. 6.993.03s.19, saldo at final
del ejercic¡o Lps. 3,7 68.7 12.44.

Carmen ueoina t-opez ae é@
recuerdos que brindaran en el Congreso Nacional a los
D¡putados a la vez transporte que la trasladara a dichos eventos05 La Corporacion uunicipffi
Aprobar la inspección de las calles terciarias delmunicipio el cual
la realiza¡a el ing. Del batallón de ingenieros a la vez aprueban al
traslado del ing. Para inspección de lo antes mencionado.

06 La corporac¡ón illunícipal por Unanimidad délotos da por
Aprobada la Rendición de cuentas en sus 14 fomas
Acumuladas del segundo trimestre del año 20ig informe
trimeslral de avance físico y financiero de proyectos y del gasto
ejecutados correspond¡ente al segundo Trimestre obteniendo los
saldos acumuladosSaldo al inicio del periodo Lps. 408,509.01,
Entradas de efectivo del periodo Lps. 10.353.239.62, pagos del
periodo Lps- 6.993.035.19, Saldo al final del ejercicio r_ps.
3,768.712.44.- con la OBSERVACIóN: de tos Señores Reoidores
1ero, 3ero., 5to., 7mo., y Bvo. eue solo aprueban lados
@99" pot ta Corporación Municipal.-

07 La uorporaclon Muntcipal por Unan¡midad de votos Autoriza
al Señor Alcalde realice la cancelación del pago pend¡ente de la
reparación de carreteras Suyatal a Guasucarañ y'de Guasucaran
al Plomo.-na Derechos Laborables de Auditor Municipal La sorporaclon Munic¡pal por Mayorfa de voto3 de tos
Señores Regidores 2do.,4ta.,6to., 8vo. y Alcalde fUunicipal;
Reconocen los Derechos laboralesal Señor Cesar Mauricio
Aguilar Nieto hasta la fecha del 09 de febrero 2018; con vorto no a
favor de los Señores Regidores Munic¡pales 1, p, 5 y 7mo. ya
que según oficio N" presidencia -1877-2OlenSü.AEt Señor
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Auditor estuvo traUa¡a
lo que sus prestaciones están hasta la fecha tal como lo esupulael ofic¡o antes mencionado.- Obse¡vación: Expresan los
Regidores 2do.,4to.,6to., gvo., y Alcalde si él no está @nforme
que se remita a otras Instancias pert¡nentes._

¡_d \,rrr¡reracton |I|untctpat por Unanimldad de votos da pOr
Despido al Señor Cesar Mauricio Aguilar Nleto como
Auditor Intemo liunicipal; con votos por mayoría de los
Señores Regidores 2do., 4to.,6to., 8vo. y Alcalde Municipat gue
su desp¡do es a parl¡r del 09 de Febrero 2O1gS. y con votos en
minorla de los Señores Regidores iero., 3ero., Sto., 7mo., que
su desp¡do es a partir del O1 de Agosto 2O1A, yaque según oficioN' Pres¡dencia -1877-2018-TSC. Et Señor Auditoi Estuvo
trabajando hasta la fecha det 3t de Julio 2018._lzado de la Bandera Nacional La Corporación m
Aprobadase ealice el izado de la Bandera Nacionat de
Honduras el 0l de Septiembre a las 6:00 a.m. y a la vez
aprueban alimentación para que desayunen los empleados
municipales.

PROGELSA:Una vez discutido y Á
corporación Municipal y Representantes de progelsa se realizaron los propuestas de la
siguiente Manera: Prcouesta N' 1: Los representantes de la Empresa pRoéELsA, proponen
un Aporte de Lps. 20,000.00 anual hasta que perdure el proyecto, el cual la corporación
Municipal no está de Acuerdo con dicha propuesta. proouesta N.2: El señor Alcatde
Municipal propone el mejoram¡ento de las canchas de futbol oá casco uruano, iniciando lo
más pronto pos¡ble al m¡smo tiempo en la ejecución del proyec{o, renunciando a los lps.

La Corporación ¡t
Acordar; con voto no a f¡vor del Señor Alcalde Municipal
expon¡endo que no so opone al proyecto; ni la decisión que
estátomando.- La Corporac¡ón Municipal en los Acuerdos
siguienbs: L Aporte monetario de la Empresa pROGELSA a ta
Corporación Municípal de un valor de Lps. 2O,OOO.00 anuales
más un incremento de Lps. 5,000.00, cada c¡nco



,:."

4' -Ji, 'b

. ,, h -/'rv J I
ó - +-- i -,.\,=

Municipalidad de San Juan de Ojojona
san Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

Tels.: 2767-0035, 27 6t _c/;gl
E-mail: municipalidadojojona@gmail.com

20,000.00 anuales y otro benef¡cio ya
población.- El cuar expresa el sr. oscar Kafati Representante de pRoGELsA que en estos
momenros no es posible ya que no se cuenta con los fondos pafa llevar acabo eio puede ser
más adelante cuando este energizado el proyecto.- proouesta No3:La corporación Munic¡pal
propone la cantidad de Lps. 100,000.00 anuales más un proyecio, con voto no a favor del
señor Alcalde expresa que él quiere un proyecio visible para la comunidad pronto que se vea
, el señor oscar Kafati Representanle de pRoGELSA que no pueden brindar un aporte de
Lps. 100,000.00 anuales si no que la cantidad de Lps. s0,000.00, iniciando el año 2o1as con
¡a cantidad de Lps. 20,000.00 y una vez energizado se res brindara Lps. 5o,ooo.o0 anuares
s¡n proyecto. La corporación Municipal le expone que no está de Acuerdo._ proouesta No4:
El señor oscar Kafati Representante de PROGELSA realiza otra propuesta ,iJáffirat oe
Lps. 20,000.00.- Incremenlando casa cinco años Lps. s,ooo.Oo hastaque peroure-et proyecto
, dos: Protroc¡nar los torneos de futbol del casco urbano una vez este energizado el proyecto
se ¡nic¡ara este mejoramiento de canchas.- El señor Alcalde Expresa que no mira mat to de
los 20,000.00 anuales más el ¡ncremenlo de Lps. s,ooo.oo cada cinco años y con lo del
proyecto se realmenle a mi lo quiero en la marcha del proyecio pero aquí qu¡en decide es ta
corpormión Municipar y en ningún momento me voy a oponer que se rearice el proyecfo y voy
a respetar la dec¡sión que tome la corporación Municipal; le Expresa el señor Regidor 6to-
Alberto Gonález, señor Alcalde entonces s¡ está de acuerdo con la propuesta econó-mica que
hace PRoGELSA, con esta unima de Lps. 2o,0o0.oo anuares más Lps. s,ooo.oO de
¡ncremento cada cinco años; Expresa et señor Arcarde que no; no estoyro rectifico; pero s¡ me
voy a oponef al Proyec*o en la decisión que tome la corporación Municipal._una vez discut¡do
las propueslas presentadas por la Empresa PROGELSA y la corporación Municipal se realizó
los sigu¡entes: Acuerdos.

año2018. Hasta que @
Social.- 2.Patroc¡nio por parte de pROGELSA de los Torneos oe
Futbol del casco urbano a partir del año 2olg.hasta que dure el
proyecto.-3.PROGELSA se compromete a ¡ealiza¡ el
Mejoram¡ento de canchas de futbol del casco urbano: una vez
este energ¡zado el proyec{o dará inic¡o.- 4. pROGELSA se
compromete a enlregar un informe detallado de todo et proceso
que ha realizado hasia la fecha con este proyecto para con esla
Municipalidad con el paso de servidumbre para la línea de
transm¡sión eléctrica del proyecto Hidroeléc{dco; el cual será
otorgado en 10 días hábiles a part¡r de la fecha a la Corporación
Munic¡pal.-s. La Corporación Municipal Ratifica el pemiso de
Servidumbre que se le brindo a PROGELSA La Corporación
Municipal anterior para la línea de transmisón eléc{rica del
Proyecto Hidroetéctrico.- 6. El Alcalde Municipal nombra a la
Comisión a los Regidores Municipales 2do., 3ero., 6to., y 8vo.
Para la verificación del Derecho de Servidumbre otorgado por Ia
Corporación Mun¡cipal Anlerior.-

Nota presentada por el Señor **t
aprobación el traspaso entre cuentas por un monto de Lps. 2g1,2so.oo solicitando por
ustedes para mmpra de abonos Para pequeños productores el cual se detalla en el cuadro

¡_o \,vr l¡vfaGtof¡ rsunrctpat por unanlm¡dad de vorbs acuerda
lproDaret traspaso enlre cuentas por un monto de Lps.
281,25O.OO para compra de abonos para pequeños productores.
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estacion de buses b¡nioelmirador

de plaga delrecuno natunlen elpinoy vjvero contn el

Pago por ejercer provisionalmente el cargo deÁuditor lñterno La Corporacion ilunicipaffi
Aprobarse realice el pago al Señor Armando Barnentos
Gutienes correspondiente al mes de julio y agosto por ejercer
funciones de Auditor Intemo de esta municipalidad
prov¡s¡onalmente: a Ia vez acuerdan que en la proxima sesión de
la Corporacion Municipal se presentaran propuestas parra ebgir
el auditor inlerno municipal.

Dietas de las Sesión extraordinarias La Corporacion luunicipat por unffi
Aprobarpagar las dietas de sesiones extraordinarias a |os
señores regidores que se encuentran en funciones en esla


